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ORDENANZA Nº 19213

Artículo  1º.-  Autorízase  al  Departamento  Ejecutivo  a  proceder  a  la  adjudicación  de  la  Unidad
Turística Fiscal Faro Norte a la firma Playa Azul S.A., con domicilio legal en la calle Mitre 2744 Piso
3º de la ciudad de Mar del Plata, en un todo de acuerdo con el pliego de bases y condiciones aprobado
por Ordenanza 18800, oferta presentada y demás constancias obrantes en el expediente 6713-3-08
Cuerpos  1,  2  y  3  del  Departamento  Ejecutivo  (Exp  1355-D-09  HCD),  en  concordancia  con  lo
preceptuado en el artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2º.- En forma previa a la adjudicación de la unidad  el oferente deberá presentar:
- Constancia  de la incorporación en los Libros rubricados de la  Sociedad,  con intervención de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas, del Acta o Actas mediante las cuales quede plasmada la
voluntad expresa de integrar los importes comprometidos según instrumento glosado a fs. 498/500 del
cuerpo 3 del expediente mencionado en el artículo anterior, con detalle nominal de cada uno de los
aportes  por  socio  y  la  acreditación  de  la  realización  de  tal  aporte,  conforme  los  porcentuales
pertinentes y de acuerdo a las pautas establecidas por el mencionado organismo provincial. 

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-
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